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A D V E R T E N C I A o r iC IAL 

L i s l e y e s , <5rdcnes y anuncios que-hayan J e ¡n¡.criarse en 

l o s B c l t n . x E s o n c i A L t i . »e han «le inaud . ir al Jefe Político, 

respect ivo , {>or c u y o roixfticfo se («asarán i los Editores de . 

los mencionados periódicos . 

{Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

Se publica todos los dios, excepto los domingos. 

PRECIOS D E SCSCIUCIIVC .—En c»U capi(>l, l l evado á domie l i io , 2*50 pesetas mensuales 
antic ipados; fuera de e l la , 3 ( 5 0 al mes; 0 el trimeslr.-; 1S el >enieslre. y 2S'30 por un u ñ o : — 
Se admiten suscriciope* en Madrid, en la Administración del B c a r m , plaza de S a n t i a 
g o , 2 . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de carta á la Administración, con-
inclusión del importe del t iempo de abono cu s e l l o s . — U n número sue l to 5 0 cént imos de 
pes"ta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposic iones de tas-Autoridades, excepto las que s e a n 
i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 
que d imane de ta» mismas; pero los de interés particular p a 
garán 5 0 céntimo» de peseta por cada linea de inserción. 

Comisión ProVMéM • • 
Sesión de 21 de Abril <$e 1880. 

Abierta á las ocho de la mañana bajo la presidencia del Sr. Revuelta y con 
asistencia de los Sres. Serantes, Pozo, Narbon y Morales, se leyó y fué aprobada 
el ac ta de la anterior. 

Continuando la resolución do incidencias de quintas del actual reemplazo y revisión 
de las excepciones otorgadas en los tres anteriores, se obtuvo el resultado siguiente. 

NTMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Reemplazo de 1880. 

Inclusa. 
323 Juan María Méndez Blanco Cubre plaza como recluta disponible. 

Buenavista. 
M Fernando de IlormaecheEchavarría. Redimió. 

Barajas. 
7 Esteban Emilio Julián Llórente... Prófugo. 

Valdetorres. 
6 Vicente Rodríguez Navas Soldado definitivo. 

Estremera. 
2 Ángel Fernandez López Anaguado. Se confirmó el fallo del Ayuntamiento; exceptuado, 

ingresó en caja como soldado para la reserva. 
6 Félix Barcala y Denche ídem id. id. id. 

10 Primo Denche y Maroto Ídem id. id. id. 
13 Evaristo Jiménez y Moral Pendiente de la terminación del expediente. 

Belmonte. 
6 Dámaso Treceno y Pascual Exceptuado por el Ayuntamiento; ingresó en caja 

como soldado para la reserva. 
i) Domingo Bernardo Torresano y 

Rubio ídem id. id. id. 

Brea. 
2 Modesto Garrido y Vega Se confirmó el fallo del Ayuntamiento: exceptuado, 

ingresó en caja como soldado para la reserva. 
9 Luis Gonzalezjy Rodríguez Entiéndase su ingreso para el ejército activo. 

Chinchón. 
21 Cándido Meseguer Se revocó el fallo del Ayuntamiento; exceptuado, 

ingresó en caja como soldado para la reserva. 
29 Lino Segovia Ruiz Entiéndase su ingreso para el ejército activo. 
31 Isidoro Sacz Peña Se confirmó él fallo del Ayuntamiento; exceptua

do, é ingresó en caja como soldado para la re
serva. 

Colmenar de Oreja. 
1 Juan González y García Se revocó el fallo del Ayuntamiento; exceptuado, 

é ingresó en caía como soldado para la reserva. 
*0 Julián Martínez y Martínez Se confirmó el fallo del Apuntamiento, ingresó en 

caja como soldado para la reserva. 
*3 Gregorio Cámara y Pérez Entiéndase su ingreso para el ejército activo. 

Fuentidueña. 
2 Agustín Salcedo y Cordón Exceptuado por el Ayuntamiento, ingresó en caja 

como soldado para la reserva. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Tielmes. 

3 Justo Rufino Gaícia del Pozo. , . . . . . Excoptuado por el Ayuntamiento, ingresó en caja 
como soldado para la rescraa. 

12 Juan Barbero y Pérez Ídem id. id. id. 
13 Juan Velascoy Redondo ídem id. id. id.-
14 Esteban Fernandez y Noguera. . . . ídem id. id. id. 

Valdaracoíe. 
7 Pedro Sánchez Cerezo Se confirmó el fallo del Ayuntam/iento; exceptuado, 

ingresó en caja como soldado para la reserva. 
11 Rufo Esteban Montes Muñoz ídem id. id. id. 

REVISIÓN. 

Reemplazo de 1879. 

A 1 « i 

Ainbite . 
4 Mariano López García Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
ü Luis Duran López ídem id. id. 
7 Marcelino de Tomás.. ídem id. id. 
5 Marcelo Machón Cadenas ídem id. id. 

Barajas. 
3 Marcelino Marcgil Camino Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
4 Valentín Sánchez de la Fuen te . . . . Ídem id. id. 
5 Vicente Aniceto Marcgil ídem id. id. 
7 Gumersindo Juan Gamboa Inútil. Ingresó en caja como soldado para la re

serva. 

Corpa. 
1 José Corral y Ricosaltos Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
3 Apolinar Prieto y Serrano Ingresó en caja por haber desaparecido la excep

ción. 
8 Eusebio Alarcon y García Id?m id. id. como recluta disponible. 
5 Atanasio Elipe y cerrojo Pasa á recluta disponible. 

Valdetorres. 
4 Pablo Muñoz Grimaldi.. Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
6 Andrés López Escudero ídem id. id. 

Estremera. 
8 Bonifacio García Ángulo Soldado para la reserva por tener la talla de 1*53 

milímetros. 
11 Jacinto Sacedo y Sacedo Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
16 Antonio Pérez Chacón Ídem id. id. 
20 Casto Corcobado y Morillas ídem id. id. 

Belmonte. 
8 Epifanio Gregorio Pérez del Olmo. Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

11 Casto Julián Carvajal Inútil. Ingresó como soldado para la reserva. 

Brea. 
4 Justo Velasco Martínez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación „ 

Villaconejos. 
2 Canuto Rodríguez Meras Ingresó en cajapor haber desaparecido la excepción. 
3 Esteban García Zamora Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamacion-
5 José Ruiz Morales Pendiente de la formación de expediente. 
8 Saturnino Gil Pérez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación» 
9 Ramón Fernando Martínez ídem id. id. 

10 Gregorio Aguilar Valencia Ídem id. id. 
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Chinchón. , . É) 

3 Hilarión Serrano Prados Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
6 Matías Saez Clemente Inútil. Ingresó en caja como soldado para la re

serva. 
9 Felipe Cuenca Morales Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 

y pídase la baja por haber ingresado el año an
terior* 

l t Nemesio Torres Riquelme Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
16 Pedro López Alberca ídem id. id. 
17 Pedro de Antonio Pérez Ídem id. id. 
21 Felipe Martínez Carretero Inútil. Ingresó en caja como soldado para la re

serva. 
29 Felipe Pérez Montes Pasa al ejército activo. 
30 Víctor Boya López Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
31 Valcntin Garría Vega Pendiente de expediente. 
32 Raimundo Cuesta Vega ídem id. 
34 Claudio Prados Catalán ídem id. de reconocimiento. 
40 Anastasio Ruiz Barragan Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
43 Gregorio Roldan Castillo ídem id. id. 
44 Fructuoso Moreno Madrid Ídem id. id. 
47 Mariano de la Torre Mingalva... Ingresó en caja como recluta disponible. 

Colmenar de Oreja. 

2 Galo Martin y Serrano Pendiente del reconocimiento del hermano. 
5 Basilio Guzman vTorrijos Ídem de talla. 
7 Victorio Cruz \ Gil Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación 
8 Felipe Diazy González Ídem id. id. 
9 Lucio García Lazareno ídem id. id. 

12 Juan Rivera y Pablo Ídem id. id. 
13 Pedro Soler y Rivera ídem, id id. 
15 Julián Vega y Martínez Ídem. id. id. 
16 Saturio Alia y Játiva Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
20 Juan Pérez Hernández ídem id. id. 
24 Gabino García Agraz Pendiente de talla. 
25 Leocadio Mingo Torrijos Ingresó en caja útil condicionalmente. 
26 Juan Gómez y Galán Inútil. Ingresó como soldado para la reserva. 
27 Carlos González y García Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
32 Escolástico Díaz y Hernández Ídem id. id. 
33 Camilo Sánchez y Gallego ídem id id. 
34 Mateo García Verdugo In^irsó encaja por haber desaparecido la excep 

cion. 
39 Facundo Robleño y Martínez Ídem id. por haber dado la talla marcada para el 

ejército activo. 
40 Luciano Cruz v Pablos Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación 
43 Evaristo Gil y Haro Pendiente de talla. 
44 Leonardo Fernandez y Campos.... Pasa á recluta disponible. 
45 Rafael García Jiménez Pendiente de talla. 
46 Eugenio Mingo y Hcreza Pasa a recluta disponible. 
47 Isidoro Sicilia y Martínez ídem id. id. 
50 Raimundo Jiménez y* Martínez... . Ingresó en caja como recluta disponible por haber 

desaparecido la excepción. 
54 Florencio Hernández c Hita Pendiente de talla. 
56 Juan Játiva García ídem. 
58 Juan de Dios Carrero y Benito.. . . Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclemacion. 

Fuentidueña. 
2 Agapito Gómez Alvarez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
5 Carlos Pedro Valentín Martínez... Ídem id. id. 
7 Demetrio Ignacio pulido Inútil. Ingresó en caja como soldado para la re

serva. 
8 Víctor González Muñoz ídem id. id. 
9 Miguel de la Plaza y Domínguez.. Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

11 Felipe de Jesús Camacho Ídem id. id. 

Tielme3. 
1 Saturnino Martínez Picante y Gar

cía Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
2 Francisco Sánchez Casero Ídem id. id. 
9 Rafael Molina y Clemente ídem id. id. 

13 Cosme Mateo y Sánchez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
14 Anacleto Fernandez Molina ídem id. id. 
16 Leandro Benito y García Pendiente de talla. 

Valdaracete. 
4 José García Porrero Ingrcsóencaja por haber desaparecido laexccpcion. 
5 Críspulo Rodríguez y Martínez... Pasa á recluta disponible. 

9 Celcstiro Pérez y Monjas.'. Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Valdilecha. 

3 Valentín Cediel García Soldado para la reserva por tener la talla de 1*520 
milímetros. 

5 Patricio García Marin Pendiente de expediente. 
9 Felipe Ruiz García Ídem id. 

10 Alejo López Martínez.... Ídem id 
11 Eladio Plana Valdehermoso Se revocó el fallo del Ayuntamiento; soldado, in

gresó en caja. 
13 Ignacio García Gómez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
14 Cesáreo Fernandez Cano Ídem id. id. . 
15 Euecnio Gómez Cano Excluido por haber fa lecido. 
J7 Urbano Sánchez Torres Rasa a recluta disponible. 

Reemplazo de 1878 

Ambite. 

Ü Mitniez Corredor Pezuela Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
8 Ángel Villalvüla Sabroso ídem id. id. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Barajas. 
2 Martin Barragan Gamboa Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
4 Simón Mariano Sanz Cruzado y 

Diaz Pendiente de presentación. 
9 Jesús Anastasio Julián Moreno. . . . Prófugo. 

10 Pedro Marcelo Nájcra Pendiente de presentación. 
11 Anastasio Miguel y Maregil ídem id. 

Corpa. 
2 Cosme Sánchez y Pastor Pendiente. 
3 Toribio Oñoro de las Heras Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
5 Facundo Roldan y García ídem id. id. 

Valdetorres. 
3 Manuel Madrigal Ramos Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación 

" 4 Tomás García López Ingresó en caja por haber desaparecido la exl 
cepcion. 

7 Eusebio del Valle del Rio Pendiente de expediente. 
8 Gregorio González Acebedo Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación 

10 José Rojo Mendoza Ingresó en caja por haber desaparecido la exl 
cepcion. 

Estremera. 
2 Venancio López Anaguado Soldado para la reserva por tener la talla de 1'50!> 

milímetros. 
5 José Martínez Gallego Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación 
9 Donato Corcobado Aguado ídem id. id. 

10 Práxedes García Ángulo Ídem id. id. 
15 Pablo Sánchez Eusebio García. . . . ídem id. id. 

Belmonte. 
3 Doroteo Ángel Donoso 
8 Toribio Salinas y Molino.. 

Pendiente de talla, 
exceptuado por e v A a m i e n t o sin reclamación 

Brea. 

1 Fructuoso Montejano y Rodrigo... Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
2 Víctor González Pérez ídem id. id. t 

6 Raimundo González Pendiente de talla. 

Villaconejos. 

5 Cayetano Platero y Muñoz Pendiente de expediente. 
7 Pablo Muñoz y Ruiz Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Chinchón. 

2 Marcelino Pascual Cuesta Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
5 Santiago Alberto Roldan Carretero. Ídem id. id. 
8 Julián Susiacy Codes Pendiente de la terminación del expediente. 
9 Juan García Torre Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

20 Ignacio Nicolás Turricnago Gómez. ídem id. id. 
30 Pedro Quintín Santos y Roniano... ídem id. id. 
31 Jacinto Olivar Fernandez Soldado para la reserva por tener la talla de 1*520* 

milímetros. 
32 Maximino Domingo y Solera Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
31 Gabriel José Sánchez y Nieto ídem id. id. 
35 Julián Aguado Rojo Ingresó en caja como recluta disponible por h a 

ber desaparecido la excepción. 
37 Francisco Saez Colmenar Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
39 Mariano Nicolás de Pedro Alvarez. Ídem id. id. 
40 Cirilo Pascual y Serna Ídem id. id. 
41 Enrique Antonio Pérez Yelasco... Ingresó en caja como recluta disponible por haber 

desaparecido la excepción. 
42 Atanasio Rojo y Roldan Ídem id. id. id. 

Colmenar de Oreja. 
9 Sandalio Cuenca y Cambronero.... Prófugo. 

12 Valentín Higueras Aparicio Pendiente de talla. 
13 Mariano Blanco y Gil ídem de presentación. 
19 Natalio Prados y'Huertas Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 
24 Victoriano López Almazan ídem id. id. 
35 Críspulo Ruiz Suarrcro Pendiente de talla. 
39 Eduardo Rodríguez Guerrero . . . . ídem id. 

Fuentidueña. 

9 Lucio Sánchez Eusebio Fernandez. Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación. 

Valdaracete. 
2 Andrés Cristino Huelves Pendiente de talla. 

10 Simón Miguel Montes Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación-

Tielmes. 

6 Matías Cordón y Montejano Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación-
9 Anastasio Briceño v del Pozo Ídem id. id. 

11 Pedro Martínez Picante Martínez.. ídem id. id. 

Valdilecha. 
7 Pablo Antonio Cediel y García . . . . Pendiente de talla. 
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Reemplazo de 1877. 

Barajas. 

2 Nemesio García Gómez Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 
y queda exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 114 de la ley. 

8 Vicente Coronado Sánchez Ídem id. id. id. 
12 José Modesto García Desistió de la alegación. 

Corpa. 
2 Cipriano Lozano é Hita Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 

y queda, exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 114 de la ley. 

7 Pedro Martínez Ayala IngTesó en caja por haber desaparecido la excep
ción. 

Es tremerá. 
5 Plácido Palencia y Martínez. 

6 Lope Mercedes García Romero del 
Pozo 

7 José del Hoyo y Platas 

10 Andrés Jiménez Hoyo 
13 Pablo Denche y Maitincz. 
15 Francisco Valentín Sacedo. 

Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 
y queda exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 114 de la ley. 

ídem id. id. id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 

y queda exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 114 de la ley. 

ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 

Brea. 
1 Celestino Vclasco y Martínez. 

2 Leonardo Montcjano López. 
5 Meliton Diaz Maeso 

Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 
y queda exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 114 de la ley. 

ídem id. id. 
Pendiente para el 30 del actual. 

Villaconejos. 

| 2 Isidro Valenciano Alcázar Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, j 
y queda exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 114 de la ley. 

14 Fermín Ruíz y Cámara ídem id. id. 
16 Julián Ruiz y Ruíz ídem id. id. 

1 Julián López y Mayor . 

4 Enrique Lnrio y l'crriguero 
7 Daniel (loniez y Otazo , 

19 López Olivas Rodríguez 
*2.r) Faustino Gómez García 

30 Lesmes Roldan Hernández.. 
39 Damián Catalán Fernandez . 
42 Estanislao Scgovía Sacristán. 

Chinchón. 
, Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 

y queda exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 111 de la ley. 

. . ídem id. id. 
,. Ídem id. id. 
. Pendiente para el 28 del actual. 
. Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, j 

y queda exento de responsabilidad con arreglo 
al art. t i l de la ley. 

,. Ídem id. id. 
,. Ídem id. id. 
. ídem id. id. 

Colmenar de Oreja. 
4 Darío Rodríguez Ayuso. 

(i Aniceto Marqués y Muñoz 
7 Félix Higueras Carretero 

10 Juan Martínez del Olmo y Campo. 

15 Silvestre Figueroa y Gil., 
22 José de Hita Martínez... . 
25 Juan López y García 
26 Luis García Alcaide 
29 Francisco Duran y Pablos. 

30 Justo Sánchez y Mendieta. 

Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 
y queda exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 114 de la ley. 

ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 

y queda exento de responsabilidad con arreglo 
al articulo 114 de la ley. 

ídem id. id. 
Ídem id. id. 
ídem id. id. 
Pendiente de expediente. 
Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 

y queda exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 114 de la ley. 

ídem id. id. 

Fuentidueña. 
4 Juan Cruz Sánchez Eusebio Ma-

roto Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 
y queda exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 114 de la ley. 

7 Pedro Mora Pérez ídem id. id. 
10 Antonio Saldsño Caballero Ídem id. id. 

Tielmes, 
M Carlos Alcalá y LoTcntc Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 

y queda exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 114 de la ley. 

Valdaracete. 

2 Nicomedcs Florín y Duran Se confirmó el fallo del Ayuntamiento; exceptuado, 
y queda exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 14 de la ley. 

6 Felipe Sanz y Cuevas Ingresó en caja. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

7 Raimundo Muñoz y Muñoz Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 
y queda exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 114 de la ley. 

8 Juan Muñoz y Navarro Pasa á recluta disponible. 

Valdilecha. 

3 Pedro Martínez y García Exento con arreglo al art. 8S de la ley. 
6 Ángel Torres Mariscal Exceptuado por el Ayuntamiento sin reclamación, 

y queda exento de responsabilidad con arreglo 
al art. 114 de la ley. 

QUINTOS DE OTRAS PROVINCIAS. 
. . . . 7 . i i - . - ' . . líV 

Burgos.—Valle de Mena. 

Tomás Llarena Maltrana Ingresó en caja. 

Jaén.—Castellar. 

Julio Clavijo Alcubillas Ingresó en caja. 

ídem.—Siles, 

Nicolás Rodríguez Garrido Ingresó en caja. 

Oviedo.—Cangas de Tineo. 

José Moreno é Iglesias.. Ingresó en caja. 

ídem.—Cahrales. 

Benigno Niembro Llano Ingresó en caja. 

ídem.—Tineo. 

Antonio Mcnen.dez y Menendez Ingresó en caja. 
José Feito y López Ídem id. 

ídem.—Cangas. 
Ramón Alvarcz Cosmen Ingresó en caja. 

Ídem.--Cangas de Tineo. 
José Tablado Vuelta Ingresó en caja. 

ídem.—Villaviciosa. 
José de la Granja y Sánchez Ingresó en caja. 

Ídem.—Las Tablas. 
Bernardo Rodríguez Suarcz Ingresó en caja. 

Salamanca.—Candelario. 
Mariano Quintana Bayo Ingresó en caja. 

Valencia.—Requena. 
Juan Rodríguez Sánchez Ingresó en caja. 

Valladolid. 
Maximino Fernandez Diez Ingresó en caja. 

Vizcaya.—Elorrio. 
Timoteo Larrañaga Gayostegui Ingresó en caja como recluta disponible. 

Se acordó, en vista de la9 irregularidades con que el Ayuntamiento de Barajas 
ha verificado la entrega de los mozos comprendidos en el actual reemplazo y la re
visión de excepciones otorgadas en los tres anteriores, imponer á dicha Corporación 
la multa de 50 pesetas y la de 25 al Secretario, que harán efectivas en el papel cor
respondiente en el plazo de 15 dias. 

Y no habiendo más asuntos de que t ra tar , se levantó la sesión, de que certifico . = 
El Vicepresidente, Dionisio de Revue l ta .=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica 

Cédulas personales. 

Dispuesto por Real orden de 2 del 
corriente mes que se proceda á un nuevo 
concurso con objeto de adquirir local 
donde establecer la oficina de cédulas 

personales, bajo el tipo de 2.G25 pesetas 
de alquiler anual, se pone en conoci
miento de los dueños de fincas que quie
ran cederlo para dicho objeto, y á fin de 
que eu el término de un mes presenten 
sus proposiciones en la Secretaría de la 
Administración económica de esta pro
vincia. 

Madrid 25 de Mayo de 1880.=E1 Jefe 
económico. Antonio Laá. 



Sábado 29 de Mayo de 1880. 

INTERVENCIÓN. 

R E L A C I Ó N . ^ los compradores de bienes desamortizado* cuyas obligaciones vencen el dia 3 del mes de Junio de 1880, que se publica en esti periódico oficial con 10 dias 
de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. 1.* del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación i las anttcipat 
tuertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

.niÍ3'.iIiM«7 

\%wut toó UtiiitiétaaQip&i ol» fi(?a> el ittip T 
D. Manuel González w 
D. Francisco Sanz 
D. Manuel Safont ; . 
D. Dionisio Rajas t . . . . . . ¿ . . . . i . 
D. Fermín García 
D. Pedro Marques u. reuru m a r q u e s . . . . . . . . . . . . . . . 
D. Juan Antonio Rosado * 
D. Roque Mejias 

VECINDAD. 

Madrid.... 
Ídem 
Ídem 
Alcalá 
Villalvilla. 
Horfcdeza. 
AltíaUl.. . 
Sevilla.... 

CLASE DE LA FINCA. 
! ~i 1 

Rústica , 
Urbana 
ídem 
Rústica 
ídem 
ídem 
Urbana 
Rústica 

TERMINO. 

Peral eja 
Val lecas 
Araniucz .• 
Alcalá 
Villalvilla 
üortalcza.. . 
Alcalá 
Sevilla 

PROCEDENCIA. 

Clero. 75 
ídem. 201 '63 

Patrimonio. 271-50 
Clero. 337<5t 
ídem. I2'5l 
ídem. 17'25 
ídem. 1» 

Propios. 1.800 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Madrid 26 do Mayo de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

RELACIÓN de los compradores de bienes, desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 4 del mes de Junio de 18S0, que *é vuMica en este periódico oficial con 10 tlü s 
de anticipación al vencimiento, 0% arreglo d lo dispuesto en el art. l .° del Real decreto d«2bd* Julio de 1877; debitad? los Sres. Alcaldes Jijar esta relación 4 ios 
raerlas de las casas consistoriales d fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 
t i : Al>| 

TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

ü. José Abas cal Madrid Rústica .ttDi^muiil'jVt ow i i)ii')!'iíiU ........................ Santos de la Humosa . . Propios. 
Clero. 

1$.!50<50 
38 

r_— , , 

Propios. 
Clero. 

1$.!50<50 
38 

Madrid 26 de Mayo de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

Aymitaníicnlos. Proviiieiicias judiciales. 

« e l n f e 

En los dias 6 y 13 del próximo mes de 
Junio, de once á una de sus mañanas, se 
celebrarán remates públicos en esta loca
lidad para arrendar como arbitrio muni
cipal durante el año económico do 1880 
á 1881 el uso voluntario de pesos y me
didas do granos y de líquidos, bajo los 
tipos y condiciones que se tendrán do 
manifiesto. 

Se anuncia así al público convocando 
licitadores por acuerdo del Ayuntamiento 
y Jun ta de asociados-al consignarlo en 
el presupuesto de ingresos. 

Getafe 21 de Mayo de 1880,*= El Al
calde, InocencioButragueño.=rPor acuer
do del Ayuntamiento, Miguel González, 
Secretario. 

P a r e d e s d e H u l t r a g o . 

JUZGADOS MILITARES. 

M a d r i d . 
D. Rafael Carb^uell y Llacer, Coronel 

gra-Ufado, Teniente Coronel de ejérci
to, Comandante del cuarto regimiento 
de Artillería montado. 

En uso de las facultades que las Or
denanzas generales del ejército me con
ceden, como Juez Fiscal de la causa ins
truida con motivo de la fuga del cabo de 
trompetas Manuel Campoaraor, por el 
presente segundo edicto cito, Hamo y 
emplazo al referido cabo, para que en el 
término de 20 dias so presoute en el cuar
tel que el regimieuto ocupa en San Gil, 
pues de no verificarlo se seguirá la causa 
a senteuciará eu rebeldía. 

Madrid 10 de Mayo de 1880.=Rafael 
Carbouell. 

llevar á efecto ciertas diligencias en cau
sa criminal que se les sigue y á otro por 
homicidio; bajo apercibimiento qae de no 
verificarlo seráu declarados rebeldes y ' 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), eucar-
go á todas las Autoridades, así civiles 
como militares de la Nación, practiquen 
diligencias en averiguación del paradero 
de los referidos Francisco Pérez y Car
men Brioues, y hallados qae sean les ba 
gan comparecer en oste Juzgado. 

Dado en Madrid á 14 de Mayo do 
1880.=Knrique Iñiguez.=3por mandado 
de su señoría, Pedro Sainz de Aja. 

G e t a f e . 

D. Víctor Covian y Junco, Juez de pri
mera instancia de este partido. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Juan Cádia Vargas, hijo de José* 
y cío Antonia, natural do Montoro, veci- . 
no de Rielves, do 40 años de edad, casa
do, y cuyas señas personales son: esta
tura regular, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, barba poblada sin afeitar, 
color moreno, cara redonda, con dos lu
nares en la mejilla izquierda; viste cha
queta corta negra, chaleco de terciopelo 
color aceituna, faja negra de estambre, 
pantalón de paño á cuadros, todo roto y 
remendado, alpargatas blancas cerradas, 
camisa blanca de algodón; y Sebastian 
Heredia Cortés, hijo de Diego y de Ma
ría, natural de Alcalá la Real, vecino de 
Carabanchel Bajo, conocido por el apo
do de Prim, de 37 de edad, casado, am
bos tratantes en caballerías, y cuyas se
ñas personales son: estatura regular, pe
lo negro, ojos pardos, nariz regular, co
lor moreno, barba clara, cara ovalada; 
viste chaqueta corta de lanilla clara, 
chaleco de algodón con puntas blancas 
y encarnadas, ambas preadas viejas y 
rotas, faja de estambre negra, pantalón 
color lila, formando cuadros, con pintas 
blancas; zapatos de cuero blanco rotos, 
camisa blanca de algodón, para que en 1 

el térmiao de nueve dias comparezcan 
en este Juzgado á prestar declaración; 
apercibidos si no lo verifican de declarar* 
les rebeldes y pararles el perjuicio á que 
haya lugar. 

Asimismo mego y encargo á la3 Au
toridades, tanto civiles como militares y 
agentes de la policía judicial, procedan 

á la busca y captura y romisloa á este 
Juzgado de dichos procesados. 

Dado en Getafe á 15 de Mayo de 
• 1880.=.Víctor Covian.=Por su mandan

do, Maximiano Üiaz. 

Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad. 

Por virtnd de lo dispuesto eu Real or
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 14 del próximo mes de 
Junio, á la una de su tarde, para la aJ ju-
dicacion en subasta pública de las obraS 
de reforma del pabellón de entrada del 
Hospital de la Princesa de esta Corte, ba
jo el tipo de 268.738 pesetas 3 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos marcados en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid en esta Direc
ción general, doude se encuentran do ma
nifiesto para conocimiento del público el 
presupuesto, planos y pliegos de condi
ciones: debiendo acreditarse para tomar 
parte en la subasta, haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó Depó«-
sitaría central de Beneficencia la cant i 
dad de 13.436 pesetas y 55 céntimos en 
efectivo ó en valores públicos á los tipos 
que determina el Real decreto de 29 da 
Agosto ue 1876. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, con estricta sujeción al 
modelo adjunto. 

Madrid 24 de Mayo de 1830.=EI Di 
rector general, C. Ibañez de Aldecoa. 

Modelo de proposición. 

D vecino de. . . . según justifica con 
la cédula personal que acompaño, en te
rado del anuncio publicado con fecha 
de de , y de las couiiciones y re
quisitos que se exigen para la contrata
ción en pública subasta de las obras de 
reforma del pabellón de eutrada del H i s -
pital de la Princesa de esta Corte, se com
promete á tomar á su oargo la ejecución 

j de las indicadas obras, con sujeción á los 
mencionados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de (aquí la cantidad, 
en letra) . 

Madrid 24 do Mayo de 1880. 
(Firma del proponente.) 

MADRID, ISSO.—Oficina tipográfica del Hospic io . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores los remates celebrados en 
el dia 9 y 15 del actual de los derechos 
de las especies de vino, v iuagrey aguar
diente, con la venta exclusiva al por 
menor, ni el del aceite y jabón con la 
venta libre al por menor, en su conse
cuencia se señalan nuevos remates, .que 
tendrán efecto en los dias 30 del actual 
y 6 del próximo mes de Junio, y hora de 
diez á doce de su mañana, en la casa 
consistorial de este Ayuntamiento, du
rante el próximo año de 1880 á 81 . 

Lo que se anaucia al público l laman
do licitadores. 

Paredes de Buicrago á 20 de Mavo de 
1H80.=»EI Alcalde, José Martin. 

T o r r e j o n de la C a l z a d a . 

En los días 3 y 6 del próximo raes de 
Junio , y hora de las diez de su mañana, 
en las casas capitulares y ante el Ayun
tamiento dé este pueblo, tendrán lugar 
la primera y segunda subasta de los pas
tos de rastrojera y agostadero de este 
término municipal, bajo el tipo y demá3 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Lo que se hace saber para conoci
miento do los que deseen interesarse en 
ISL suta&stíi» 

Torrejon de la Calzada 22 de Mayo 
de 1880.—Kl Alcalde, Luis Rodríguez. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

L a t i n a 
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado 

de Audiencia de las de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Corte. 

. Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Francisco Pérez Cubero, 
natural de los Villares, partido judicial 
de Jaén, provincia de idem, hijo de Eu
frasio y de Josefa, soltero,'barbero, de 
27 años de edad, sin apodo, de estatura 
regular, pelo negro, ojos rojos, nariz re
gular, color bueno, con bigote, vistiendo 
trajo entero de paño pardo, camisa 
blanca, faja negra, corbata azul y rayas 
blancas, calzado con botinas de cuero, y 
á Carmen Briones y Sen, hija de Pedro 
y Ramona, natural do Villagarcía, par
tido judicial de Cambados, provincia de 
Pontevedra, soltera, lavandera y de 
27 años de edad, de estatura al ta, color 
trigueño, cara larga, ojos pardos, vis
tiendo de estameña con delantal de per
cal, pañuelo de lana color verde de al
godón y pañuelo de lo mismo á la cabe
za, que habitaron ambos en la calle del 
Amparo, núm. 12, piso cuarto, casa de 
huéspedes, para que en término de 15 
dias comparezcan eu este Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, con el fin de 


